
C TIA 
DEL GOBIERNO ESTADO DE MÉXICO 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS 113282801 

Director: Lic. Aarón Navas Alvarez 

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130 

Tomo CC 	 A:202/3/001/02 

Número de ejemplares impresos: 1300 

SUMARIO: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETO NÚMERO 25.- POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2016. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

DICTAMEN. 

DECRETO NÚMERO 26.- POR EL QUE SE APRUEBA LA LEY DE 
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

DICTAMEN. 

DECRETO NÚMERO 27.- POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XL EN SUS TARIFAS; 23 EN SU 
PÁRRAFO SEGUNDO; 41 EN SUS FRACCIONES IV Y XII; 42 EN 
SUS PÁRRAFOS SEGUNDO, CUARTO Y OCTAVO; 47 BIS EN SU 
PÁRRAFO PRIMERO Y SU FRACCIÓN II EN SUS PÁRRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO, ASÍ COMO SU PÁRRAFO CUARTO; 47 
BIS-1 EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y OCTAVO; 47 
BIS-2 EN SU FRACCIÓN III; 47 BIS-3 EN SUS PÁRRAFOS 
PRIMERO, CUARTO Y QUINTO; 47 BIS-4 EN SU PÁRRAFO 
PRIMERO Y EN SU FRACCIÓN III; 47 BIS-6 EN SU PÁRRAFO 
PRIMERO Y EN SU FRACCIÓN I INCISOS A) Y B) Y SU PÁRRAFO 
SEGUNDO, FRACCIÓN II EN SU INCISO F) Y EN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL INCISO H); 56 BIS EN SUS TARIFAS; 60 B EN SU 
FRACCIÓN VII; 60 D EN SU FRACCIÓN IV; 60 F EN SU PÁRRAFO 
PRIMERO; 63 EN EL AÑO DE LA FRACCIÓN 1 Y LAS TARIFAS DE 
LA FRACCIÓN II; 69 B; 69 D EN SU PÁRRAFO SEGUNDO; 69 E EN 
SU INCISO B); 76 FRACCIÓN VIII EN SU INCISO D); 77 
FRACCIÓN X EN SU TARIFA; 95 EN EL PÁRRAFO QUINTO DE 
SU FRACCIÓN I Y PÁRRAFO SEGUNDO; 100 EN SU PÁRRAFO 
TERCERO; 102 EN SUS FRACCIONES V Y X; 104 EN SU 
FRACCIÓN III; 123 EN SU PÁRRAFO SEGUNDO; 130 FRACCIÓN 
II EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL INCISO B); 130 BIS 
FRACCIONES I EN SU INCISO B) Y II EN SU INCISO B); 130 BIS A 
FRACCIONES 1 EN SU INCISO B) Y II EN SU INCISO B); 136 
EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, ASÍ COMO SUS 

Toluca de Lerdo, Méx., jueves 19 de noviembre de 2015 
No. 99 

FRACCIONES I Y II EN SU PÁRRAFO PRIMERO; 171 EN SU 
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TERCERO; 41 UN INCISO D) A LA FRACCIÓN IV, UN PÁRRAFO 
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PÁRRAFO SEGUNDO A SU FRACCIÓN II; 102 UNA FRACCIÓN 
XI; 123 LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, RECORRIÉNDOSE 
LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO QUE PASAN A SER 
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PÁRRAFO CUARTO; 195 UN PÁRRAFO CUARTO A LA 
FRACCIÓN 1 RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL CUARTO QUE PASA 
A SER QUINTO, ASÍ COMO UN PÁRRAFO TERCERO A LA 
FRACCIÓN III RECORRIÉNDOSE LOS ACTUALES TERCERO Y 
CUARTO QUE PASAN A SER CUARTO Y QUINTO Y 364 UN 
PÁRRAFO SEGUNDO RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES; 
SE DEROGAN DE LOS ARTÍCULOS 69 C SU PÁRRAFO 
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DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS Y SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DE LA 
SECCIÓN SEGUNDA DEL CAPÍTULO SEXTO DEL TÍTULO 
QUINTO DEL LIBRO SÉPTIMO; LOS ARTÍCULOS 7.74; 7.75 EN SU 
FRACCIÓN II Y 7.76 EN SUS FRACCIONES I, II, III Y IV; Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 7.77 UN PÁRRAFO TERCERO, TODOS 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

Alfredo_Cardoso
Rectángulo
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9.2.9 Ingresos Derivados de Otros Apoyos 
Federales: 

9.2.9.1 Convenios de Descentralización. 
9.2.9.2 Subsidios Educativos (Univ. Tecnol.). 
9.2.9.3 Fideicomiso para la Infraestructura de 

los Estados (HES). 
9.2.9.4 Fondo de Estabilización de los Ingresos 

de las Entidades Federativas (FEIEF). 
9.2.9.5 Programa de Fiscalización del Gasto 

Federalizado (PROFIS). 
9.2.9.6 Otras Aportaciones Federales. 

lo. Ingresos Financieros: 
10.1 Utilidades y Rendimientos de Otras Inversiones en 

Créditos y Valores. 
11. Ingresos Netos Derivados de Financiamientos: 

11.1 Pasivos que se generen como Resultado de 
Erogaciones que se Devenguen en el Ejercicio Fiscal pero 
que queden Pendiente de Liquidar al Cierre del mismo: 

11.1.1 Sector Central. 
11.1.2 Sector Auxiliar. 

11.2 Pasivos que se generen como Resultado de la 
Contratación de Créditos, en términos del Título Octavo del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

11.3 Pasivos que se generen como Resultado de la 
Contratación de Créditos por los Organismos Auxiliares. 

20,614,492,652 

15,856,487,629 
3,650,269,232 

O 

O 

5,440,749 

1,102,295,042 
390,000,000 

390,000,000 

8,860,661,300 

2,460,661,300 

2,460,661,300 
O 

3,400,000,000 

3,000,000,000 

Artículo 2.- De conformidad con el Fideicomiso autorizado por la Legislatura Estatal mediante los Decretos Números 48 y 
84 publicados respectivamente en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" en fechas 4 de junio de 2004 y 29 de octubre 
de 2007, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que obtenga un endeudamiento contratado en términos del Título Octavo 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por un monto de $3,400'000,000.00 (Tres mil cuatrocientos 
millones de pesos 00/100 M.N.), más una cantidad a través de cuya suma el saldo de la deuda pública del Gobierno del 
Estado .de México, al cierre del ejercicio fiscal del año 2016, no exceda del 60% de las Participaciones anuales que 
corresponden al Gobierno del Estado, sus Ingresos Propios y el importe del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas utilizable en términos del artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, todos del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, que será destinado exclusivamente a inversión pública productiva en términos del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

El Gobernador del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, podrá obtener el endeudamiento a que se refiere este 
artículo, mediante la contratación de cualquier tipo de créditos con instituciones financieras o mediante la emisión de 
valores, en términos de lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Al reporte trimestral que prevé el Título Octavo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, específicamente 
en su artículo 263 fracción XI, que el Ejecutivo del Estado envíe a la Legislatura, deberá acompañarse la información que 
comprenda los pagos realizados por concepto de financiamiento de inversión pública productiva en términos del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, y el porcentaje que represente el monto de la emisión y colocación de valores 
que estén destinados a circular en el mercado de valores, durante el período correspondiente. 

En materia de deuda pública ningún empréstito podrá contratarse en contravención a lo que expresamente establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Si las condiciones del mercado son adecuadas, el Gobierno del Estado de México podrá refinanciar, reestructurar y/o 
recontratar créditos u obligaciones de garantía o pago derivadas de operaciones crediticias inscritas en el Registro de 
Deuda Pública o de los proyectos de prestación de servicios o programas multianuales con componentes financieros, 
informando a la legislatura de los ahorros y beneficios que se espera obtener, sin que dicha restructuración compute para el 
techo de endeudamiento señalado en el presente artículo. 

Artículo 3.- Los organismos auxiliares del Gobierno del Estado, directamente o a través de los mecanismos previstos por el 
artículo 265 B Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su conjunto podrán contratar endeudamiento 
autorizado hasta por un monto de $3,000'000,000.00 (Tres mil millones de pesos 00/100 M.N.), facultándose al Ejecutivo del 
Estado para otorgar su aval y/o garantizar mediante líneas de crédito contingentes con instituciones financieras, hasta por el 
monto mencionado. 

Asimismo, los organismos auxiliares del Gobierno del Estado de .México podrán, si las condiciones del mercado son 
adecuadas, refinanciar, reestructurar y/o recontratar créditos u obligaciones de garantía o pago inscritas en el Registro de 

Deuda Pública. 
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